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Artículo 1°.- Implántase con carácter general, en todo el te-
rritorio provincial el régimen de profesores por 

cargo previsto por el escalafón respectivo del Estatuto del -
Trabajador de la Educación (Ley 1.124). 

Artículo 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a regla 
mentar la modalidad establecida por el artículo-

1º y a determinar los establecimientos educacionales en que -
progresivamente se aplicará.-

Artículo 3º.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo-
anterior, ratifícase el régimen de profesores -

por cargo en la Escuela Normal Mixta "Provincia de San Luis",
de la ciudad de General Pico.-

Artículo 4º.- Con carácter de excepción, asígnase calidad de -
titulares a los docentes que en la Escuela men

cionada en el artículo anterior, hayan cumplido tres (3) años
dentro del régimen que establece la presente Ley, y reúnan los 
demás requisitos reglamentarios que establezca el Poder Ejecu
tivo Provincial.-

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce días
del mes de junio de mil novecientos noventa.-

Dr. SAl',1 
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